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{) Las opositoras, cc-rtiflcación de len?!' cumplido o psku
rxentas del Servicio Social.

g) Los sacerdotes, la ]ieeneí'l eclesiástica correspondienh',

2.0 Quienes no Jo realicen dentro del plazo indicado, salvo
casos de fuerza mayor, perderán todos los derechos a obtener
el correspondiente nombramiento, sin perjuicio de la respon·
sabilidad en que pudieran incurrir por falsedad en la instan·
cía a que se refiere el apartado primero de la norma nI de esl>t
convocatoria.

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios pú
blicos estarán exentos de Justificar documentalmente las condi·
ciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo present.-'lt certificación del Ministeric
ti Organismo de que depende, acreditando su condición y cUan
las circunstancias consten en su hoja de servicios,

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde n V. L muchos ailos.
Madrid, 9 de marzo de 1970,-p. D .. '-'1 Subsf'cn'tario. Ri

cardo Diez

Ilmo. Sr. Director general d,., f!~nsefínn:w Superior t' lnvesti~
gaciún,

ORDEN de 12 de mflr:w de 1970 por la que se
convoca concurso-oposidén para proveer cuatro pla
za.s de Profesores adiunto,,", en la Bscuela Técnica
Superior de Ingenierós de Montes.

llmo, Sr.: A fin de cubrir las plazas vacantes de Profesores
adjuntos de Escuelas Técnicas Superiores, de conformidad con lo
illspuesto en el artículo 6." de la Ley de 20 de julio de 1957
(<<Boletín Oficial del EstadO)} del 22),

Este Ministerio ha resuelto convocar concurso-oposición para
cubrir cuatro plazas de Profesores adjuntos de la Escuela Técni~

ca. Superior de Ingenieros de Montes, adscritas a las enseñanzas
de los grupos IV, «QuímJca general y Sioquímica»; XXllI, «In~

dustrias Forestales y Acuicultura»; XX, «Tecnología de la Ma~
dera», y XXVII, «Proyectos», dotadas con la remuneración anual
de 60.000 pesetas, más dos pagas extraordInarias en los meses de
julio y diciembre de cada año, la gratificación anual de 24.000
pesetas por trabajo..<; experimentales y demás emolumentos lega
les a que tengan derecho, cuya realización se ajustará a la~ Fi
gutentes normas:

1. Generales

La El concurso-oposiclOn se regn'a por 10 establecido en la
Pl'esente convocatoria, Reglamento de Oposiciones y Concursos,
aprobado por Decreto 14'11/1968, de 27 de junio (<<Boletin Oficial
del Estado» del 29), Orden de 12 de manlo de 1964 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 3U por la que se aprueba el Reglamento
del concurso-oposición de Profesores adjuntos de Escuelas Téc.
nicas Superiores, y Decreto de la Presidencia del Gobierno 315
de 1964, de 7 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 15), por
el qUe se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del
Estado.

2,:0. El nombramiento que se realIce como consecuencia de
resolver este concurso-oposición obliga a cumplir un horario mi
nimo de seis horas semanales de clases. y tendrán una duración
(le cuatro afias, que podrá prorrogars", por un solo período de
igual tiempo, previo informe favorable de la Junta de Profesores
del Centro, y siempre que, caso de no tenerlo previamente.
hubiera adquirido el interesado el titulo de Doctor. No obstan~

te. conservará sus derechos para concurs:n r de nuevo.

11> Requisitos

Son condiciones necesarIas para !'iN 8dm"iLirln n f'stl." concur
<;o-oDo..<;ición las siguientes:

Pl'imera.-8er español y mayor eJe veintiün aúos_
Segunda.-Hallarse en posesión o estar en condiciones de ob

tener, sin más trámites que el abono de lO!' derechos para su
expedición. cualquiera de los titulas de ArQuit.ecto Ingeniero ü
Licenciado

Tercera.-No padecer el1fermea:ul contagioi"-rl ni def.ecto fisie0
que le inhabilite para la docencia

Cuarta.-Carecer de antecedentes penales
Quinta._No haber ¡;:ido separado. mediante expediente disci

plinario. del servicio del Estado o de la AdministraClOn LOCal.
ni hallarS€ inhabilitado para el epercicio de funciones públicas

Sexta,-Tener licencio. del Ordinario respectivo, cuando ~
trate de ecle:;;;iásticos.

$éptima.-Cumplir lo... requ1sitos exigidos por la Jegi,c;lación
con respecto al Servicio Social Jos aspirantes femeninos.

Las precedentes condicioneS deberán reunirse en la fecha de
t'"~1liraci6n del pla'7o ¡:::eñalado para la presf>ntación de instancia::

! fJ Solicitudes

1.0 Quienes deseen tomar parte en este concul'so-oposición
dirigirán la solicttud al ilustrísimo sefior Director de la Escuela
Técnica. SuPerior de- lng'ffiierog de Monte?, pre8e'ntándola en la

SeCI'et::¡ria de la misma dentro del plazo de treinta días hábiles,
a partir dl~ la publicación de In prest'nte convocatoria, hacién
dORe con:o;tar eXpresamente el domicilio del aRpirante, número
del documento nacional de identidad, que reúnen todos Jos re
quisitos de la norma II y qUe se comprometen, en caso de ser
aprobados. a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino, apartado c) del articulo a6 de In Ley de Funcionarios
CivUes del Estado, de 7 de febrero d€ 1964.

2.° La presentación de solicitudes podrá hacerse. aparte de
la Secretaria <:te la Escuela, en los Gobiernos Civiles, Delega~

ciones administrativas de este DepID'tamento en la:o; respectivas
provincias y oficinas de Correos, de conformidad con lo esta
blecido €n el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 19'53 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 18). a las que acompaflarán reciboR de haber abonado las
cantidades de 100 pesetas por derechos de formación de expe
diente y 75 pesetas por derecho!:> de examen.

Cuando las solicitudes se presentaren fuera de la Escuela,
deb€rá hacerse constar en las mismas el número del giro postal
o telegráfico correspondiente a los derechos anteriormente indica
COSo que cteberú ser remitido. haciéndose constar el concurso·
oposición de qUE' se trata. con anterioridad a la presentación
de la solicit,ud.

:3".<1 Dentro de los diez días siguientes a la terminación del
plazo de admi,c;ión de instancias, la Dirección de la Escuela re
mitirú propuesta de 'los aspirantes admitidos y excluidos ---eon
€).'1presjón de las causaA en este último cnso- a la Dirección Ge~

neral de Ensef1anza Superior e Investigación, para su aprobación,
si procediere, y publicación en el «Boletín Oficial del Estado".

Aquellos asPirantes que consideren infundada su exclusión po
drán elevar recurso ante la Dire<:ción General, en el plazo de
quince días, contados a partir del siguiente al de tal publica~

ción. por conducto de la DireccIón del centro, que lo tramita I'Ú
con carácter urgente, debidamente informado. R-esueltos los mis
mos. se pUblicará en el referido «Boletín Oficial del Estado» la
lista de aspirantes definitivamente admitidos.

IV Tribunal

gl Tribunal estará constituido por tre."i Catedráticos mune~

rarios de la Escuela Técnica Superior de referencia. Sel'{L desig
nado por la Dirección General de EnseÍlanza Superior e Investi
gación. a propuesta de la Junta de Profesores del Centro, y en
él figurarán el titular o titulares de la asignatura correspon
diente. si lo hubiere, y de las demás afines. Aplicando análogo
criterio FE' nombrará el Tribunal suplente.

V. CamieJF:o de los exámenes

El Presidente del Tribunal, en un plazo que no podrá ex
ceder de quince dias desde su designación. citara a los oposi
tores, con antelación de otro plazo de la misma duración, me
diante convocatoria., que se insertará en el «Boletin Oficial del
Estado»). En la misma se indicam el dia hora y lugar en Que
deban hacer la presentación, y en este acto se les notificará.
el euestíonario a que se refiere el número segundo de la norma
f,tguiente, y, en ~u caso. se hará pI sorteo qUE' indícarú el orden
de adu~ción.

V!. Programas íl ejercicios

L" Dicho cuestionario. que se redactará por el Tribunal, una
vez constituido, con la antelación necesaria a tal fin. comprende
ra un número de temas entre diez y veinte, relativos a la mate
ria del concurso~oposición. Transcurrido el plazo de diez dias
desde aquella presentaeíón, y dentro de las cuarenta. .v ocho ho
ras siguientes, se iniciará el conclU'Sú-oposición.

2-,; . Los ejercicios serán los siguientes:

Primero,-Exposición durante una hora, como máximo, de
una lección elegida por el Tribunal entre tres sacadas a la suerte
del programa oficial de la asignatura objeto del concurso-opo
sición. que se encuentra a disposición de los interesados en la
Jefatura de Estudios del Centro. Podrán prepararla, incomuni~

('ado:.; y utilizando los medios propios de Que dispongan, duran
te un plazo máximo de cuatro horas.

Segundo.-Exposición, por escrito, en un plazo máximo de
tres hora.";. de un tema elegido por el opositor entre tres sacados
a la suerte del cuestionario entregado POI el TribunaL que se
realizará sin previa preparación.

Tercero.",--Será de carácter pr(\ctico y el Tribunal regulará S11
desarrollo, según la naturaleza de la di::;ciplina. pudiendo frD.C·
cionarlo si lo estima, conveni.ente

3." En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de la convocatoria y el üo
mienzo de los ejerciciOs. Si durante la práctica de las pruebas
Be observara la vulneración de lo dispueRto en esta convocato
ria, los opositores podrán reclamar ante el Tribunal el mismo
día de la infracción o dentro del siguiente hábil

VII Califkación de los ejercicio.,,:, 'Propuesta !! aprobación

El Tríbunal, en vista de los resultados de las pruebas y de
los méritos acreditados por los aspirantes, de los que realizarán
una- valoraci6n conJunto.. formulará propuest:\ uniperson.al -b!l.~
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undn el voto d(~ la mayoria- pura ocupar la vacante o Vacall
\i'S nnunciadas. La propuesta o la d-eclaración de no haber lugar
II la provisión, que, se hará pública inmediatamente qUe se acuer
<it" se remitírú por el Presidente al Director de la Escuela-. quien
la rUl'¡.;ul'Ú a 1:1 Dirf'{:ción Genl'l'nl d~ Ens~'ñan'?a SUGerio}" f' 1n-
u'4igflcióll .

F [1 f. Pres'!ntncúJIl de d/wmn en/o."

ji, Los l1f'pirantes incluidos en la propuesta pl'€sentarún anl.t'
(,,sr,: Departamento "--Sección de Escuelas Técnicas Superiores-,
Ü{~tltro del plazo de treinta dias húbiles:, a partir de la fecha en
que se publícÓ. los documentos que justifiquen las condiciones
de capacidad y requisüos exigido:;; en la convocatoria.

2." Quiqnes no lo realicen dentro del plazo indicado, salvo
U¡So." de fut'j'za mayor. perderán todos los derechos a obtener
d correspondiente nombramiento, sin perjuicio de la re&1XlDSa
iJilidad en que pudieran in('urrir por falsedad -en la instanüi¡;¡
ti que ~e refiere el apartado primero de la norma !II de esta
convocatorIa. En este caso. el Tribunal formulará propuesta adi
cional a favor de quienes, habiendo aprobado los ejercicios del
cOlwurBo-oposición, tuvieran cabida en el número de plaz¡;¡s
convocadas a conSf'cuf'ncia d ... in referidn am.lll"wíón, o proceda
de-tlararle dCé'iPr[o,

Lo digo a \'.1. para su conocimiento :'1' f"ff'f'(os
Días guarde a V, 1. muchos años,
MadricL 12 dr- mar7.o {jf' HI70,-'-P D, ..l Sub;;.eerNurio. RíCill'~

do Di('/

Ilmo. Sr, .D11'f'C(,{Jl' general di' En:-:eI1flJ1:í'f¡ Superior f Jnvl;stí~

ga('íl~lll

ORDEN de 11 dt'. marzo de 1970 por la que se con
coca conL"urso-oposición para proveer do,'; plazas de
Profesores adjuntos en la EsclIela Te.cnica. Superior
de l'nqenipros de Caminos, Canales u Puertos df'
Madríd,

Ilm{). Sr.' A fin d.e cubnr las plazas vacantes de Profesarei'l
<.djuntos de Escuelas T&nícas Superiores, de confonnidad con
ID dispuesto en el artículo sexto de la Ley de 2(} de julio df' 19;'j7
(<<Boletín Oficíal del Estado» del 22),

Este Ministerio ha resuelto convocar concurso-oposición para
cubrir dos plazas de Profesores adjuntos de la E.-::.cuela Técnica
Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de Ma
drid, adscritas a las enseñanzas de los grupos XXIII, «:Puer
tos», y XXVII. «Tf'rmodínámica). d{)tadas con la remuneración
anual de 60,000 pesetas. más dos pagas extraordinarias en los
meses de julio y diciembre de cada año, la gratificación anual
de 24,000 pesetas por trabajos experimentales y demás emolu~

mentas legales a Que tengan derecho, cuya realizacinn se ajus
t::u'(\ a las siguientf>s n{)rma:-;:

1, G~nf'rales

1." El concuri;Q-OPOSlclón se regira por lo establecido en la
presente convocatoría; Reglamento de Oposiciones y Concursos,
~lpl'{)bado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio (<<Boletín Oficial
del Estado» del 29); Orden de 12 de marLO- de 1964 (<<'Boletín
Oficial del Estado)} del 311 por la que se aprueba el Regla
mento del Concurso-oposición de Profesores Adjuntos de Escue
las Técnkas Superiores. y Decreto de la Presidencia del Go
l)ierno 31511964. de 7 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado»
del 15), por el que SE' aprueba la r~y articnlada de Funciona-
rios Civiles del Estado >

2," 'El nombramiento que SE' realice como consecuencia de
resolver este concurso-oposición obliga a cumplir un horario
mínimo de Beis horas semanales de clases y tendrá una du
ración de cuatro años, que podrá prOl'rogarse por un solo })'P
riado de igual tiempo, previo informe favorable de la Junta
de Profesores tlel Centro ~' siempre que, caso de no tenerlo
Dreviamente, hubiera adquirido el ínteresado el título de Doc
tor No ohstante, conservará sus (lerechos para concursar de
nu('vo

J1, Re.quisitos

Son condie¡one;.¡ neeesal'ias. para sl"'r admit.ído a estf' C011curso
llposiciún las síguíentes:

Primera.-Ser español y mayor de veintíún años.
Segunda.-Hallarse en posesión o estar en condiciones de

obtener, sin más tl'úmite que el abono de los derechos para su
expedición, cualquiera de los títulos de Arquitecto, Ingeniero
IJ Licenciado.

Tercera.-No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físi·
('o Que le inhahilíte para la docencia.

Cuarta.--:-Cal'ecer de antecedentes penales
Quinta.-No haber sido separado. mediante eXp€(~tente dis

ciplinario, del servicio del Estado o de la Administración Local.
ni hallarse ínhabilitado paTa el ejercicio de f1.ffiCiones públicas.

Sexta.-Tener lk:encia del Ordinario respectivo, cuando se
~r:::tt~ de eclf'siásticos,

Séptiml.l.--Cumplil' lo~; l'\~qHÍCillos {'::igl'.!\I>: )(JI' b lt:>gisIa1,.'iún
con respecto al Sf'rvieio Social lo;.: aspinlmes femeninos,

Las prfcedent<'s c(jn-d¡~iones deber~ül lHirürse en la fech::t de
expiración del pl~v(¡~f'üalndn P:UTl la pn'c~f'nt'::ll'Íún (lf> in,",
tancl:1.c:

¡Ir, ,';rrli/.:itudr'

1 QUH~ne: deS€f'D V,mar parte en I'S\{' COllC11~'S(H)po-sioón

<ürigirún la solicitud al ílustrisimo sefiür Director de la Escuela,
Técnica Superior de Ingenieros elt> CamilloR de Madrid, pre·
sentándola en la 8eeretaria de la inisma ,dentro del plazo de
treinta dias hitbiles, a partir de h publicadún de la presente
convocatoria, hacíendose constar expresamente el domicilio del
aspirante. número del documento nacional de identidad, que
reúne todos los requi(üto:~ de la norma II .v qne se comprome*
te, en caso de ser apwbaoo. ~\ jurar aCt,tamiento a los Princi·
pios Fundame-ntaleH dd Movimienlü Nacional V df>múH Leye~

Fundamentales del Reino, apartado e' del articulo 36 de la
Le\' de Funcionarios Civiles de! Estado <k 'i (le febrero de 1964.

~:" La presentación ct€ solicitudes p{)drú' hacerse, a-P6rt~ <le
la 8ecretflria de lu ESCllf'la> en los Gubwr:nos Civiles, Df'lp,
gaciones Administrativas de este Departamento ~n las respec*
tívas provincias y oficinas de Correos, de conformidad con lu
establecido en el articulo 66 (le la Ley di> Procedimiento Adllli~

nistrativo (l~ 17 de Julio ele 1953 deBoJefin Ofkial del Estado»
el."l 181, a las que acoJnl;'Uüarú n recibos de haber abonado la:-l
cantidades de 100 pesetas por derechoi' Uf' formación de expe
cliente y ;';'j pesetas por derechos de examen.

Cuando las solicitude:-; se pre&entar~n fuera de la Escuela,
deben\ hacerse constar en las mismas el núnteru del giro pos
tal o telegrúfico correspondient.e a 10>< derechos aIltf'riormente
indicados. que deber:; ¡.;el' remitido. hacíf:nclose- constar el con·
curso-oposición de que se trata, con ant,E'riorid;.d a la presema
dón de la solicitud,

3,° Dentro dp. los diez días- siguiente;; a ia terminación del
plazo de admisión <le instandas, la Dire-cci(ln de la Escueb
remitirá propw~sta de los aspirantes a<Jmltldos y {,XdUldos--eon
expresión de las causa,." en este último C3."O--::l. la Dirección Ge
neral de- Enseñan?a Superior e Investigación para su aproba
ción, sI procediere, y publicación fOn ,el «Boletin Oficial del Es
tadm}.

Aquellos nspil'ante::;. que consideren intundada su exclus1tm
podrán elevar recurso ante la Direccíon General en el plu7,(l
de qumc€ dlas. cOlHados :1 partir (jel sigUlpn(" al ele tal publicD
ción, PQr conducto de la Díreceión del Centro, que- lo tramitará
con earácier urgente debidamente inform::Hjo, Resuelto:-: los
mlsmos, se publicará en el referído «BoleL:n Ofif'Íal ctf>l Est:l
(1m) la lis;:'l (j,p ::u-;pil'anU's deflllitivarnfmj'p nrtmUirios.

lV Tribunal

El Tribunal esta!";] {'oHstituido por :-.r<~:-; Catedrüticns nume
rari{)s de 1a Escuela Técnlca SupeTI{)l' dE' reff;rencia. Será <.k
t'Ígnado po!' la Dire<:cifm General de Enseflanza Superior f'

Investigación. a- propuestlt de la Junta de Profesores del Cen
tro, y en él figurarán el titular o titula-reé' de la asignaLura
correspondiente, ~i lo hulJierf'. y de ln~; m~'t;-; afines, Aplicandu
an~:llog0 critPlio ,'-;f' nombrar:! ('1 Tríbunüi ~:llnh-'lw'.

El Pres¡dentt> del TribnnnJ, en un plazo qu,~ nu podril. eXCf>
cler de quince d:ia~ desde :-:u designación citani a los oposit;Q·
res. con ant€'lación de Oll'{) pJa70 de la misnn dnración. me
diante con\'ocatoria. {{¡le N?' inBel'tanl en 'e] eeBolf'tin Oficial (lel
Estado}), En la misma se mdicar{¡ el día. hura v lugar en que
deban ha{:er la presentación, y en esD.~ neo ,w les notificara
el cueRtíonarío a Que se ,'~fif're ei núU1PY'(1 sf'-f?;undo de la norma
siguiente. r en sn [':1,,0, St' lmr:! pl son!"!) fl'r> mctirar:\ fl anten
dI':' 3rtu3ción

1." Dicho cuestionarlo. que ~;(; rM[lc,l,;-¡LI pO! el 'I'ribulli'll una
Ve?: constituído con la antelación necesm:a a (al fin, <:omprf'lJ·
dera un número de temas entre 10 ,v 20, 1"f<Jut ivos a la matería
del concurso-oposICiÓtl. Transcurrido el pla:m de die?, días desde
a-quella l'eprf'Rentación, .... d€'ntro de las l'uHrf"nlfl. y ocho hOr3s,
siguientes, se íniciar(, f·t concurso~op{)f;ici,')n

2." Los (·jercicíol' ,';;O>I'::ln los siguif'nt<~R

Primero.-Exposición, durante una llOn como máximo, de
una lección elegida por el Tribunal etlln' tres sacadas a la
suerte del programa oficial de la asignatura objeto del (~on·

curso-oposicióD. que se encuentra a dí:-:posic:tón de los interesa
dos en la Jefatura de Estudios del Centro. Podrán prepararla.
incomunicados y utilizando los medlos propios de que dispon
gan, durante un plazo maximo de cuatro horas.

Segundo,---Exposición por {~scri1.ü en un :A'lZü máximo de
tres horas, de un tema f"legldo por ~I opüsi~(lr f>ntre tres ~a

cados a la suert:e del cuestionario entH'i·;cl(i() por el Tribunal,
que se realizará sin previa preparación

Tercero.-Será de carácter püctico y "i Tribunal regulará
su desarrollo. según la naturaleza Q(> b ciLocíplina. pndii'ndo
fraccion3"rlo si 10 ~stima eonvenie-nrl"


